
RESOLUCIóN NO QZE
FECHA ]UNIO 13 DE 2.016

"POR tÁ CIIAL SE COiICEDEM Ufl/ls UACACIorcS"
EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus frcuttades legales y estatutarias, y,

De conformidad con lo estipulado en la parte motiva de este acto..

CONSIDERANDO ,/
A- Que el señor CARIOS HERNANDO DUQIJE OsoRlo,lidenüñcado con cálula de ciudadanía
No. 18.$3.324 de Dos+ebr¿dat se eno¡entra ünculado a la Eñpresa desempeñando
actualmente el cargo de Práctco de Fonbnerla.
B- Que una'vez revisadá la hoja de vida del señor CARLOS HERNANDO DUQUE OSORIO, se

consEtó que üene dereaho a un período vacaciorial, ya que ha venido laborando

¡n¡nterrumpidamente desde ¡4al,o 27 de 2.015.'
c- Que de mnform¡dad con el capfh¡lo Iv arútub 186 &l @igo §&ntivo del Trabajo, la
solicjtud dmple a cabal¡dad con 106 rcquidb§ legal§ para la corlc€slón, y liqu¡dación de las

vacaciones que se ordenarán concedeJ.
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RESUELVE

Conceder el período vacacional al cual üene dereóo el señor
CARLOS HERNANOO DUQUE O@RIO, por haber labor¿do durante
el período cDmprendido entre el 27 de mayo de 2.015 al 26 de
mayo de 2.016.
El dlsfrute vacac¡onal será durante el período conprendldo enFe el
20 de junlo al I I de julio de 2.016, ¡nclusi\€.
Autoflzar al Tsrero & la Enti{rad para que canceh los valores
pertineotes y bajo la imPubdóo presrpuestal que regula esb
partida, confffme a la flquidadón efectuada Éior la ProÉsional en
Talento Humam.
Conua la presente resoluclón procede el recurso de reposlclón.
La presente reso¡uclón rtge a pa la fecha de su notlñcadón.

COMUNIQUESE Y NON

PENA MONTENEGRO REZ
Secretar¡o General

Proyedó: l.lafla Elena Fel¡áez Lópe¿-Tahnto Humno
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